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RESOLUCION DE ALCALDIA N" O89 - o 3-MDI

Independencia, 04 de abril de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAI)
INDEPENDENCIA, HUARAZ - ANCASH.

DISTRITAL DE

CONSIDERANDO:

Que, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Independencia, Provincia de
Hua¡az - Departamento de Ancash, se ausentará de la jurisdicción distrital
los días 10 y 11 de abril de 2023, en comisión de sen'icios con la finalidad de
asistir a una reunión de implementación del Servicio SERVIR en la ciudad
de Trujillo, conforme se desprende de1 Memorándum N' 013-2023-MDIlA,
por lo que resulta necesa¡io disponer la Encargatura del despacho de
Alca-ldia, conforme a Ley;

Que, el Articulo 24'de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972 seiala
que en caso de Ausencia del Alcalde lo reemplaza el Teniente Alcalde, que es
el primer Regidor Hábil, y por imposibilidad de éste a.l regidor que sigue en
su propia üsta electoral;

Que, mediante Memorándum N' 013-2023-MDI/A, de fecha 04 de abril de
2O23, se ha dispuesto Encargar el Despacho de Alcaldía al 7'Regidor pROF.
JUAN JESUS NEGLIA CADILLO, por el tiempo que dure la ausencia del
titular;

Estando a 1o expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Artículos
20" Inciso 6) y a3' de la Ley N" 27922, con las üsas de los Titulares de
Sec¡eta¡ia Gene¡al, Aseso¡ía Jurídica y 1a Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o,- ENCARGAR eI Despacho de Alcaldía al PROF. JUAN
. Distrita_l de
conforme a lo

rut aqnlr*¿ D,lfrifal fu lud4ud*nea

JESUS NFÁLIA CADILIO, Regidor de la Municipalidad
Independencia, durante los días l0 y 11 de abril d,e-2O23,
expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2..- COUT NICAR a los órganos Internos que corresponda, y
encomendar al Responsable de Transparencia y Acceso a la Infórmación
Pública la consideración de la presente disposición en el portal institucional,
para el conocimiento general.
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